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Señores: 

PED.16-1
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., solicita su participación en la Contratación Especial Nº 2011CE-000005-01 “Compra de equipo de computo” con las siguientes especificaciones, para lo cual recibirá ofertas por escrito hasta el día 9 de febrero de 2011, a las 14:00 pm 
1. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN:
	Ítem
	Descripción Del Material
	Código Merlink
	Cantidad
	Unidad

	        1  
  
	Compra de equipos completos de computo con las siguientes especificaciones técnicas: 

El CPU, monitor, teclado y Mouse deben ser de la misma marca (unimarca).

· MONITOR:

Estilo: LCD WideScreen de 18.5” como mínimo 

Frecuencia: 64 HZ como mínimo 

Resolución: 1368x768 como mínimo
· MOUSE:

Estilo: óptico.

Conectividad: USB
· TECLADO

Idioma: español

Conectividad: USB

· CPU
Características del CPU:

Chasis:  media torre

Fuente de Poder: ATX con fuente de poder de 400 watt como mínimo

Abanicos: dos como mínimo 

Procesador:
Dualcore: igual o superior
Velocidad: 2.7 GHz como mínimo 

Velocidad de Bus: 800 MHz

Socket: LGA775

Tarjeta Madre: igual o superior a la Foxcom, serie DG45ID

Sistema operativo: Windows 7 basic

Puertos E/S:

Un puerto paralelo o tarjeta 

Un puerto serial o tarjeta

8 puertos USB como mínimo 

Un puerto VGA

Un puerto red Ethernet (RJ-45) 10/100/1000

Un conector para micrófono/audífono

Unidad disco duro: SATA de 500 GB como mínimo 
Velocidad de disco duro 7200 rpm

Unidad óptica: Slim SATA DVD-ROM de 16x como mínimo.

Memoria Ram
Tipo: DDR2 como mínimo 

Velocidad: 800 MHz

Cantidad: 2 GB como mínimo 

Ranuras de memoria: 2DIMM como mínimo 

Ranuras de expansión:

PCI: 2 ranuras como mínimo 

PCLe x 16 (para grafico): 1ranura

Dos bahía interna 3.5 pulgadas como mínimo  
NOTAS: Todos los componentes deben ser compatibles con la tarjeta madre GARANTIA DE LOS SUMINISTROS DE LOS COMPONENTES INSTALADOS.

El equipo de cómputo debe presentar los siguientes estándares de calidad: PC2001, DMI, WFM, UL, FCC, CE, ENERGY STAR como mínimo presentar documento idóneo que certifique dichos estándares.  
GARANTIA: 2 años, ampliable hasta 3 años
	43211508

90004070
	4


	Unidad



	2
	Compra de dos portátiles con las siguientes características:

a. Generalidades:
· Marca registrada internacional
· Procesador Core i3 350M 2.26 GHz
b. Memoria RAM:

· Capacidad mínima 3GB

· Tipo de memoria DDR3

c. Memoria de video:

· Capacidad mínima 128 Mb

d. Almacenamiento: 

· Disco duro de 320 GB

· Tipo de tecnología SATA

· Velocidad de 5400 rpm mínimo

e. Monitor:
· Tipo LCD
· Tamaño máximo de 14.1”
· Resolución minima 1280x800 a 60 hz
f. Teclado: 

· Tipo 82/87 teclas mas 12 de función 

· Idioma Español

· Con teclas marcación indeleble evitar su borrado o garantía de que si se borran será reemplazado.

g. Puertos 

· 2 USB 2.0 mínimo 

· 1 RJ/45

· 1 VGA

· Entrada y salida de audio (entrada micrófono, salida auriculares)

h. Componentes multimedia:

· Unidad quemadora DVD+/-RW mínimo 8x

· Parlantes internos o parlante interno

· Tarjeta de sonido integrada

i. Batería:

· Mínimo 6 celdas Li-Ion

· Duración minima 3 horas o superior

j. Tarjeta de red:

· Tarjeta integrada

· Gigabit Ethernet RJ45

k. Dispositivo Wireless:
· 802.11 b/g/n
l. Garantía:
· 2 años en partes
m. Certificación de calidad:

· Certificación ISO 9001:2000 del fabricante sobre fabricación de los equipos por adquirir.

· Certificación ISO 14001:2004 del fabricante sobre fabricación de los equipos por adquirir.

n. Documentos técnica o catálogo: 

· Manuales técnicos y de instrucciones, medios magnéticos de recuperación y sistema operativo, catálogos de instalación. En español.

· Garantías de fabricante

o. Accesorios y otras características básicas:
· Cables de poder. Los necesarios para la instalación y puesta en perfecto funcionamiento del equipo.
· Norma Epa y Energy Star

	43211508

90010093
	2
	Unidad 

	
	GARANTÍA: 1 año, ampliable hasta 3 años
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Adjudicacion pro...


2. CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA:
2.1 El oferente debe estar debidamente inscrito en el Registro de Proveedores de Correos de Costa Rica S.A., caso contrario gestionar su incorporación antes de la adjudicación.
2.2 La oferta original debe estar firmada con la indicación del nombre y cargo de quien firma. Las ofertas que superen los cuatro millones seiscientos mil colones deben estar suscritas por el representante legal de la empresa.
2.3 Todo oferente deberá consignar en su oferta lugar donde recibir notificaciones, indicando como mínimo: domicilio, número de teléfono y número de fax.
2.4 El oferente indicará el plazo de entrega en términos de días hábiles, considerados éstos de lunes a viernes. En el eventual caso de que el oferente indicara en su oferta el plazo de entrega en días naturales, a efectos de comparación y calificación se tomarán como hábiles.  De igual manera si no se especificara, se tomará el plazo en días naturales. En caso de que indique entrega inmediata se entenderá como un día hábil, después de ser firmada la orden de compra.
2.5 El objeto de esta contratación, no esta sujeto a reajuste ni revisión de precio.

2.6 La entrega se hará en el Almacén de Correos de Costa Rica ubicado en el Centro Postal Zapote, en un horario de 8 AM a 3:00 PM.

2.7 “Correos de Costa Rica S.A., no está exento de impuesto de venta”.
2.8 Se debe indicar el  monto unitario, monto total por ítem y el monto total general cotizado, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. El precio debe ser firme y definitivo,  e incluir los  impuestos que le afecten, en caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio cotizado.
2.9 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente o bien por convenir a los intereses, sin que esto implique una variación en el precio unitario cotizado. De igual forma no se aceptara ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula. Caso contrario la oferta no será sujeta a análisis ni adjudicación.
2.10 Correos de Costa Rica S.A. se reserva el derecho de adjudicar por ítems.

2.11 Correos de Costa Rica S.A. se reserva el derecho de verificar que el impuesto de ventas se le aplique a los ítems grabados por ley, en caso de determinarse que se están cobrando impuestos sobre algún bien o servicio no grabado automáticamente el (los) ítem (s) o la oferta quedará (n) excluido (s) del proceso.
2.12 La vigencia de la oferta no debe ser menor de 30 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir ofertas, caso contrario no se considerará para efectos de estudio ni de adjudicación.
2.13 Aquellas ofertas que se presenten posteriores a la fecha y hora señalada por esta invitación para la recepción de las mismas no se considerarán para efectos de estudio ni de adjudicación.
2.14 En el caso de que el monto cotizado sea inferior a cuatro millones seiscientos mil (¢4.600.000,00), la oferta puede ser enviada vía fax al  número 2280-6496 ó 2202-2983, y la oferta original debe ser enviada  a más tardar el día hábil siguiente a la apertura, caso contrario, no se considerará para análisis y adjudicación.

2.15 Si el monto de lo cotizado supera los cuatro millones seiscientos mil colones (¢4.600.000.00), la cotización debe enviarse en sobre cerrado, al Departamento de Compras y Contrataciones. En el sobre se debe indicar claramente la siguiente leyenda:
	CORREOS DE COSTA RICA S. A.

CONTRATACIÓN ESPECIAL No. 2011CE-000009-01
“Compra de equipo de computo”


2.16 En caso de recibirse ofertas en sobre cerrado se realizará el acto de apertura una vez vencido el plazo para recepción de ofertas.
3. INFORMACIÓN GENERAL:

3.1 El pago se realizará dentro del plazo de los 20 días hábiles a partir de la fecha en que el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos  cuente con el recibido a satisfacción del bien o servicio de parte de la Unidad Solicitante, la orden de compra original y  la factura original.
3.2 Si el oferente ha presentado muestras de sus productos para ser evaluadas por la Administración como parte de la presente contratación, deberá solicitar la devolución de éstas ya que las mismas pasarán a formar parte del patrimonio de Correos si en el término de un mes después de realizado el comunicado de adjudicación, no fueren retiradas. Asimismo, no se devolverán ni repondrán las muestras que hayan sido sometidas a pruebas destructivas o cuando las mismas no pueden ser reutilizadas.
3.3 En caso de empate en la puntuación final obtenida por dos o más oferentes, será criterio de desempate el factor garantía de los servicios ofrecidos, por lo que Correos de Costa Rica S.A., dará preferencia a quien oferte un plazo mayor en dicha garantía.
3.4 El adjudicado, previa comunicación realizada al efecto, retirará la orden de compra en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., a más tardar en un plazo de 3 días hábiles.
En caso de no poder realizar dicho retiro en este plazo, deberá enviar nota justificando el atraso. En caso contrario se procederá a adjudicarla según la mejor oferta.
3.5 A toda orden de compra que supere la suma de trescientos dieciséis mil doscientos colones (¢316.200,00) o monto vigente, se retendrá el 2% correspondiente al impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23).

3.6 Cuando las facturas son emitidas en dólares, en la misma se debe consignar su equivalente en moneda nacional, aplicando el tipo de cambio interbancario establecido por el Banco Central de Costa Rica para la compra, al momento de la confección de la factura. 

3.7 “Para efectos de facturación se les solicita que la misma se realice preferiblemente en el tipo de moneda de la orden de compra; en caso de presentarse en otra moneda diferente a la emitida en la orden de compra, ya sea en colones o en dólares se deberá de calcular con el tipo de cambio de Venta de referencia emitido por Banco Central de Costa Rica de la fecha de emisión de la factura. De lo contrario se procederá a realizar la correspondiente nota de débito sobre el diferencia.”
3.8 En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado.

3.9 La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al proveedor mediante nota de débito.

3.10 Las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas:
	Dias hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	                      01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	07  y más días
	8%


3.11 En la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.
3.12 En caso de aquellas contrataciones por ítem, los débitos por incumplimiento en el plazo de la entrega se aplicaran de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea
3.13 Para información adicional comuníquese al teléfono 2202-29-00, extension 4167
4. REQUISITOS LEGALES

4.1 Declaraciones Juradas:

El oferente debe declarar bajo fe de juramento que:

4.1.1  Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de Impuestos directos.
4.1.2  Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales.
4.1.3 No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S.A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta empresa, el cual dispone: 
En los procedimientos de contratación que promueva Correos están inhibidas de participar como oferentes, en forma directa o indirecta:
a. Miembros de la Junta Directiva, Asesor Legal de la Junta Directiva, Gerente General, Subgerente General, Auditor y Subauditor Internos, Gerentes de Área, Director Administrativo, Directores de Área, Jefe de Tesorería, Jefe de Compras y Contrataciones, jefe de la unidad solicitante. 
b. Las personas jurídicas cuyo capital social participe alguno de los funcionarios mencionados.
c. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de las personas cubiertas por la prohibición y las personas jurídicas en cuyo capital social o junta directiva participen algunos de los parientes antes indicados.
d. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido contratadas por Correos, como asesoras en algunas de las etapas de cualquier clase del procedimiento de contratación. 
e.  En los procedimientos de contratación que promueva la empresa, todos los trabajadores de Correos están inhibidos a participar como oferentes ya sea en forma directo o indirecta.
Se exceptúan de las prohibiciones anteriores cuando se trate de un proveedor único o exclusivo. En dicho supuesto se requerirá la emisión de una resolución motivada en la cual conste tal circunstancia, resolución que deberá ser aprobada por la Junta Directiva de Correos. En caso de que dicho proveedor tenga relación con algún miembro de la Junta Directiva, dicho miembro deberá abstenerse de conocer el asunto.
Las anteriores declaraciones juradas deben estar debidamente  autenticadas por Notario Publico, y suscritas por la persona física o el representa legal de la persona jurídica que presente la oferta
4.2 El oferente debe adjuntar fotocopia de la cédula de la persona física o jurídica, según corresponda.

5. GARANTÍAS:

5.1 Si el monto total adjudicado es a partir de los dos millones de colones (¢2.000.000,00), el adjudicatario deberá aportar, previo al retiro de la orden de compra, una garantía de cumplimiento, que será de un 5% sobre el monto total adjudicado, incluyendo impuestos, y su vigencia mínima será de dos meses posteriores al plazo de entrega.

5.2 La garantía de cumplimiento se debe presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S.A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo;
· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional
· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobantes de depósito bancario efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en la siguiente cuadro
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


5.3 No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario 
de la Vivienda.
5.4 De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de 
cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S.A. como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.
Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S.A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en La Gaceta Nº 167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio,  Código Civil y normas conexas aplicables
San José, jueves 3 de febrero de 2011.
_____________________                              _______________________

Luis Diego Valerín Monge                           Lic. Domingo Stephen Masis
Compras y Contrataciones                     Jefe Compras y Contrataciones
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Zapote, 2 de marzo de 2011

CC-LVM266-01

Ref. Contratación Especial 2011CE-000009-01 denominada: “Compra de equipo de computo”

Estimados señores:

		MSLI LATAM INC

		DIPROCA DIST PRODUC CALIDAD



		TEL 2201-1115 FAX. 2201-1135

		TEL 2244-3939 FAX 2244-3615 



		GRUPO TECNO WEB.COM S.A.

		CENTRAL DE SERVICIOS PC S.A.



		TEL 2236-1433 FAX. 2254-8600

		TEL 2290-6060 FAX 2220-2715



		COMPUTICO.NET

		INTERSOFT DE LATINOAMÉRICA



		TEL. 2220-1884 FAX. 2232-4444

		TEL 2253-6763 FAX 2253-4660



		GRUPO TECNOLOGICO H&S S.A.

		LATINOAMÉRICA TECHNOLOGY Y SERVICIO S.A.



		TEL 2259-3436 FAX 2259-2678

		TEL 2283-5000 FAX 2283-5001



		RUACON S.A.

		SISTEMAS CONVERGENTES



		TEL 2240-1453 FAX 2241-5830

		TEL 2236-3355 FAX 2241-3355



		UCM DE COSTA RICA S.A.

		



		TEL 2283-0817 FAX 2283-8020

		





Reciban un cordial saludo, por este medio se les comunica la solicitud de la aclaración de la empresa COMPUTICO.NET S.A.:


a. Cuando un equipo es genérico se puede escoger la tarjeta madre (marca y modelo), pero cuando se solicita que cumpla con certificaciones internacionales con Energy Star, UL, CE,  entre otras; no se puede saber quien es el fabricante de la tarjeta madre.

b. Generalmente los fabricantes se ponen de acuerdo con un fabricante para que les manufacture gran parte de las partes de sus computadores, incluyendo tarjetas madre y el fabricante por el volumen solicitado le ponen la marca del fabricante.


c. El tiempo de garantía de los equipos no es claro, si es uno, dos ó tres


Favor aclarar el tiempo de garantía y el tipo de garantía; así como, el tipo de equipo tipo desktop solicitado. 


Se les informa que en atención a esta consulta y según oficio 033-2011-AIC, se les comunica que después de no lograr una comunicación vía teléfono para entender las inquietudes, se procede a responder lo que se solicita expresamente. La característica de la garantía de los equipos debe leerse correctamente tres años como mínimo para los dos ítems.

En cuanto al tipo de equipo, puede ser torre o desktop.

Adicionalmente se les comunica que la nueva fecha de apertura es el martes 8 de marzo de 2011 a las 10:00 a.m.

Sin otro particular, atentamente


Luis Diego Valerín Monge                                            Lic. Domingo Stephen Masís  

Compras y Contrataciones                                     Jefe Compras y Contrataciones.  

200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José CP 10105 Tel. 2202-2900 Ext. 4167 Fax 2280-6496 e-mail lvalerin@correos.go.cr
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Zapote, 7 de febrero de 2011

CC-LVM161-01

Ref. Contratación Especial 2011CE-000009-01 denominada: “Compra de equipo de computo”

Estimados señores:

		MSLI LATAM INC

		DIPROCA DIST PRODUC CALIDAD



		TEL 2201-1115 FAX. 2201-1135

		TEL 2244-3939 FAX 2244-3615 



		GRUPO TECNO WEB.COM S.A.

		CENTRAL DE SERVICIOS PC S.A.



		TEL 2236-1433 FAX. 2254-8600

		TEL 2290-6060 FAX 2220-2715





Reciban un cordial saludo, por este medio se les comunica que error un involuntario se consigno en el requerimiento que el numero de contratación es el 2011CE-000005-01 cuando el correcto es 2011CE-000009-01, se le pide disculpas por los inconvenientes causados.

Sin otro particular, atentamente


Luis Diego Valerín Monge                                            Lic. Domingo Stephen Masís  

Compras y Contrataciones                                     Jefe Compras y Contrataciones.  

200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José CP 10105 Tel. 2202-2900 Ext. 4167 Fax 2280-6496 e-mail lvalerin@correos.go.cr
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